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ACCIÓN PÚBLICA DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA EL PARÁGRAFO 4 DEL
ARTÍCULO 240 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO

Juan Jose Fuentes - ANDESCO <juan.fuentes@andesco.org.co>
Mié 08/02/2023 9:17
Para: Secretaria3 Corte Constitucional <secretaria3@corteconstitucional.gov.co>;secretaria4 corte constitucional
<secretaria4@corteconstitucional.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
DEMANDA SOBRETASA HIDROGENERADORAS-.pdf;

Bogotá, 8 de febrero de 2023
 
Honorables Magistrados
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA
Ciudad
 
Asunto:    Acción pública de inconstitucionalidad contra el parágrafo 4 del
artículo 240 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 10 de
la ley 2277 de 2022, por medio de la cual “se adopta una reforma tributaria
para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones”.

 
 
JUAN JOSÉ FUENTES BERNAL, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 79.335.231 de Bogotá, obrando en nombre propio, en mi calidad de
ciudadano colombiano, en ejercicio del derecho que me otorga el numeral 6 del
artículo 40, en concordancia con el numeral 4 del artículo 241 de la Constitución
Nacional, y con fundamento en el Decreto Reglamentarlo 2067 de 1991, de
manera respetuosa, solicito a la Honorable Corte Constitucional la radicación del
documento adjunto, correspondiente a la demanda de inconstitucionalidad
contra el parágrafo 4 del artículo 240 del Estatuto Tributario,
modificado por el artículo 10 de la ley 2277 de 2022, por medio de la cual
“se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan
otras disposiciones”. Acompaño al escrito adjunto su constancia de presentación
personal en notaría.
 
Agradezco acusar recibo de este correo.
 
A�.
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JUAN JOSÉ FUENTES BERNAL
C.C. N° 79.335.231 de Bogotá
 
 
 

Aviso legal: Si usted no desea recibir más información de Andesco, por favor responda este correo con el asunto “Eliminar” o diríjase al oficial de

protección de datos al correo andesco@andesco.org.co

La información contenida en este mensaje, los datos personales y archivos adjuntos son de carácter estrictamente confidencial dirigido al uso y acceso

exclusivo de su destinatario, motivo por el cual su revelación o divulgación a terceras personas no se encuentra autorizado por el remitente y podrá ser

sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.

Las conductas ilícitas tendientes a sustraer, ocultar, extraviar, destruir, interceptar, filtrar, controlar o impedir que la presente comunicación sea recibida

por su destinatario estarán sujetas a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, sin estar facultado para

ello, en provecho propio o de tercero, obtenga, divulgue o emplee los datos personales que eventualmente se revelen en esta comunicación y en sus

archivos o documentos anexos.

Protección de datos personales: En el marco de lo previsto por la Constitución Política de Colombia, la Ley 1581 de 2012, Decretos Reglamentarios

1377 de 2013 y 886 de 2014, Andesco pone bajo su conocimiento la Política de Tratamiento de la Información Personal que ha dispuesto para su

consulta en la página web www.andesco.org.co. El documento referido establece los derechos que le asisten como titular, el procedimiento para

ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de su información, envíe

un correo electrónico a la dirección andesco@andesco.org.co y será atendido oportunamente.

Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo y notificar inmediatamente al remitente.
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